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DECRETO N° 2098 

Lanús, 
 21 JUL 2011 

Visto lo actuado en el expediente N° S-84359-17 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.-  Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de 
investigar el hecho denunciado por expediente N° S-84359-17 

y determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 
cargos. 

Artículo 20.  Desígnese como funcionaria sumariante a la señora 
Subdirectora de Sumarios. 

Artículo 30  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tome conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos; 

cumplido, remítase a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 
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